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NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
 
En San José de Cúcuta, Norte de Santander, al Veinticinco (25) días del mes de Julio de 2022,  
se notificó personalmente a la señora ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, identificada 
con cédula de ciudadanía 31.275.004, en su calidad de Representante Legal de la ONG 
CRECER DE FAMILIA con NIT 805.020.621-1, el contenido de la Resolución 0513 del 25 de 
Julio de 2022, emanada de la Dirección Regional del ICBF Norte de Santander; “Por la cual se 
OTORGA la Licencia de Funcionamiento BIENAL a la ONG CRECER EN FAMILIA, en la 
modalidad de ACOGIMIENTO FAMILIAR - HOGAR SUSTITUTO para la atención de niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad y/o enfermedad de cuidado especial con derechos 
amenazados y/o vulnerados para propiciar un espacio familiar protector que les permita ser 
acogidos en un ambiente familiar, estable y seguro, sustituto y temporal, en tanto se lleva a 
cabo un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos.” 
 
A la notificada se le hace entrega de copia íntegra y gratuita de la citada resolución, 
advirtiéndole que, contra la presente procede el Recurso de REPOSICIÓN ante la Dirección 
Regional, del cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o por aviso. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
LA NOTIFICADA, 
 
x 
___________________________________ 
ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 
C.C. No. 31.275.004.  
 
 
___________________________________ 
NOTIFICADOR 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 87 Numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, 
Renuncia a Términos de Ejecutoria.  SI_X_ NO___ 
 
 
x 
____________________________________ 
ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 
 C.C. No. 31.275.004. 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
 

 

El suscrito COORDINADOR JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL NORTE DE SANTANDER, hace constar que la 
Resolución 0513 del 25 de Julio de 2022, emanada de la Dirección Regional del ICBF 
Norte de Santander; “Por la cual se OTORGA la Licencia de Funcionamiento BIENAL a 
la ONG CRECER EN FAMILIA, en la modalidad de ACOGIMIENTO FAMILIAR - 
HOGAR SUSTITUTO para la atención de niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
y/o enfermedad de cuidado especial con derechos amenazados y/o vulnerados para 
propiciar un espacio familiar protector que les permita ser acogidos en un ambiente 
familiar, estable y seguro, sustituto y temporal, en tanto se lleva a cabo un Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos.”, se notificó de manera personal el día 
25 de Julio de 2022, a la señora ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, identificada 
con cédula de ciudadanía 31.275.004, en su calidad de Representante Legal de la ONG 
CRECER DE FAMILIA con NIT 805.020.621-1, y renunció a términos de ejecutoria, 
como tampoco presento recurso alguno al presente acto adminsitrativo. 
 
 
Quedando debidamente ejecutoriado el presente acto administrativo el día 26 de Julio 
de 2022, conforme a lo establecido en el númeral 1 del articulo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS EUGENIO TORRADO FLOREZ 
Coordinador Grupo Jurídico ICBF 

Regional Norte de Santander 
 
 
 
Elaboró: A_Jauregui  
Reviso y Aprobó: C_Torrado 


